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Escritura No.6953 (Seis mil novecientos cincuenta y tres) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del, 

Ecuador, hoy día VEINTISEIS (26) de NOVIEMBRE del dos mil doce, ante 

mí, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del 

cantón, comparece: el señor Miguel Antonio Ramos González, en su 

calidad de Gerente General y como tal representante legal de la 

compañía "UNOSYSTEMS S.A.", como lo acredita su nombramiento que 

se agrega como documento habilitante; bien instruido por mí el Notario 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de 

una manera libre y voluntaria.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad venezolano, casado, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Miami y de paso por la ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe en virtud de 

haberme exhibido su pasaporte que en copia certificada se adjunta como 

habilitante y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su
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cargo, sírvase incorporar una de aumento de capital social y reforma de 

estatutos sociales de la sociedad "UNOSYSTEMS S.A.", conforme de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública de aumento de capital y 

reforma de estatutos, el señor Miguel Antonio Ramos González, 

ciudadano venezolano, casado, domiciliado en la ciudad de Miami, por 

los derechos que ostenta en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía "UNOSYSTEMS S.A.", como lo 

acredita su nombramiento actualizado e inscrito que se agrega como 

documento habilitante, y, debidamente autorizado por las resoluciones 

de la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

veinte de septiembre de dos mil doce; hábil y capaz cual en derecho se 

requiere para esta clase de actos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

UNO.-"UNOSYSTEMS S.A.”, es una compañía ecuatoriana, constituida 

el trece de julio del dos mil siete, ante el Notario Undécimo del Cantón 

Quito, doctor Rubén Darío Espinosa, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el veinticinco del mismo mes y año. - DOS. - Como consta del 

Acta de la Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía "UNOSYSTEMS S.A.", de vente de septiembre de dos mil 

doce, que se agrega a este instrumento como habilitante, los Accionistas 

de la Compañía por unanimidad resuelven realizar un aumento de capital 

social mediante el aporte de la cuenta aporte para futuras 

capitalizaciones, la suma total de CIEN MIL DÓLARES DE LOS EST ADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 100.000,00). Al propio tiempo resuelven 

también incluir reformas a los estatutos sociales, los cuales se 

especifican en las cláusulas que se detallan más adelante.- TRES.- Las 

compañías TODO1 SERVICES INC. e INTEGRA2 LLC. por poseer 

compañías de nacionalidad extranjera invierten sus capitales con el
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comparece y debidamente autorizada para el efecto, declara que la 

sociedad "UNOSYSTEMS S.A.", procede a ejecutar la resolución de la 

Junta General de Accionistas para elevar a escritura pública la decisión 

de aumentar el capital social de la compañía en la suma de CIEN MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 100.000,00), 

utilizando para el efecto cantidades provenientes de la compensación de 

créditos tomadas de la cuenta aporte para futuras capitalizaciones; 

“siendo por tanto su nuevo Capital Social la cantidad de DOSCIENTOS MIL 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 

200.100.00), que se encuentra dividido en doscientos mil cien (200.100) 

acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y 

repartida entre los accionistas de la siguiente forma: JOOOIOI00000nx 
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10702 SERVICE 90.000,00 | 90.090,00 | 180.090,00 

O EGRAZ 10.100,00 | 9.910,00 | 20.010,00 | 20.010 10,00% 

TOTALES 100.100,0d :100.000,00 | 200.100,0d 200.100| 100,00%               
  

CUARTA.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL.- Por unanimidad los 

Accionistas reunidos en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

celebrada el veinte de septiembre de dos mil doce, resolvieron efectuar la 

siguiente reforma al estatuto social de la compañía "UNOSYSTEMS S.A.": a) 

“ARTICULO QUINTO.- El Capital social de Compañía es de DOSCIENTOS MIL 

CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 200.100.00) 

dividido en doscientos mil cien(200.100) acciones ordinarias y nominativas de
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UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1,00) cada una, 

íntegramente suscrito y pagado de la siguiente manera: 2000000000000000000( 

  

  

  

  

  

IE > A ye 7 ESG EY] =] 

Ano CAPITAL... lap ido CAPITAL [rotas e AccoNs Ponce 

TODO1 CervcesInc| 20.000,00 | 90.090,00 | 180.090,00| 180.090 90,00% 

LLEGRAZ 10.100,00 9.910,00 20.010,00 | 20.010 10,00% 

TOTALES 100.100,0d 100.000,00 | 200.100,0d 200.100| 100,00%                 
b) "ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

cero cero uno (000001) a la doscientos mil cien (200.100) inclusive y los 

correspondientes títulos, contendrán los datos exigidos por la Ley de . 

Compañías y las firmas del Presidente y Gerente General.”.- QUINTA.- 

DECLARACION JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE LEGAL.- Yo, 

Miguel Antonio Ramos González, Gerente General y Representante Legal de 

la sociedad "UNOSYSTEMS S.A.”, manifiesto bajo juramento, 

correcta integración del capital según lo demuestra el acta adjunta, es legítima 

que la 

y obedece a los libros de contabilidad de la Compañía; y, que mi Representada 

a la presente fecha no es contratista del Estado ni de ninguna de sus 

instituciones.- SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como 

habilitantes al presente instrumento: a) Nombramiento debidamente inscrito 

de Gerente General; y, b) Acta de Junta General, Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de veinte de septiembre de dos mil doce.- Usted, señor 

Notario, se dignará incluir las demás cláusulas de estilo para dar la perfecta 

validez del presente instrumento.- Hasta aquí la minuta que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorporan queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en
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celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el 

notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada 

en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy fe.- 

       f) Miguel Anto 

Gerente Genefal - Compañía "UNOSYSTEMS S.A.” 

Past, No 

Ramos Gonzá 
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Quato, Octubre 17 de 2011 

Señor: 

Miguel Ramos González. 
Presente. 

De mi consideración: 

  

Por medio de la presente me permito comunicarle que en la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía “UNQSYSTEMS,S.A.” celebrada el 14 de 

octubre de 2011, resolvió nombrarle Gerente General de la misma, por el lapso de dos (2) 
años, temiendo la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las 
demás atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales y la Ley de Compañías. 

La Compañía "UNOSYSTEMS $. A.", fue constituida el 13 de julio del 2007, ante el 
doctor Rubén Darío Esposa Idrobo, Notario Undécimo del Cantón Quito, e mscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito, el 25 de julio del mismo año. 

Felicitándolo por esta designación, suscribo. - 

  

   

   

Muy atentantente, 2 

Gerardo Florez 

Secretario de lafunta 

Con esta fecha acepto el nombramiento de Gerente General de la Compañía "UNOSYSTEMS $. 
A.". 

    

      

Quito, 17 de Octubre del 2011 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

"UNOSYSTEMSS. A." 

En Ll ciudad.de.Quito, a los veinte (20) días del mes de septiembre del dos mil doct (2012), a las 11h00, 
en la oficina matriz situadas en el Edificio “Plaza 2000”, ubicado en la avenida 12 de octubre No. 24- 

593 y Francisco Salazar, Torre B, Sexto Piso, Oficina s-n; se reúne la Junta General Universal y 
Extraordmaria de Accionistas de la compañía "UNOSYSTEMS S. A." de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 230 de la Ley de Compañías con la asistencia de sus Accionistas, siendo estos: a) TODO1 
SERVICES, INC., representada por el señor Andrés Felipe Uribe Arango, propietaria de 90.000 
acciones ordinarias y nominativas; y, b) INTEGRA2, LLC., representada por el señor Gerardo Flórez 
Anza, propietaria de 10.100 acciones oriARHAS y nominativas. Todas las acciones tienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (US $1) cada una, se encuentran pagadas 
íntegramente y dan derecho a un voto por acción. 

Actúa como Presidente su titular, el economista Juan Carlos Vizcaíno, y como Secretano, el Gerente 

General, señor Miguel Antonio Ramos González, cuya designación fue realizada por unanimidad de 
voluntades de los accionistas de la Compañía. 

El Secretario expresa que, como consecuencia de la lista de accionistas asistentes que ha elaborado, 
queda constatado que se encuentra presente todo el capital social de la Compañía, el mismo que es 
de CIEN MIL CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta a los señores Accionistas que deben pronunciarse sobre 
si aceptan o no.la celebración de esta Junta, en la que deberá tratar y resolverse sobre los siguientes 
puntos del orden del día: 

1. Aumentewle Capital. Social. 

2. Reforma de Estamtos Sociales. 

A continuación los Accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por la Presidencia. 

PARA TRATAR EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, toma la palabra el señor 
Presidente y expone a la Junta General de Accionistas que, para dinamizar el giro de los negocios sociales, 
es necesario elevar el Capital Social de la Compañía en la suma de CIEN MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 100.000,00), es decir, de la suma de CIEN MIL CIEN 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 100.100,00) que consta en los 
Estatutos Sociales y que tiene actualmente la Compañía, se eleve a la suma de DOSCIENTOS MIL 
CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 200.100,00). El Aumento de 
Capital Social que se realizará mediante la compensación de crédito tomadas de la cuenta de aporte para 

a. Pap ati



   
futuras capitalizaciones de los Accionistas de la Compañía, de conformidad al cuadro qÉ ¡ 
capital siguiente: 

  

  

  

  

  

    

CAPITAL SOCIAL 
NÚMERO DE 

NOMBRE DEL ACCIONES ETA, DESPUÉS DE EL 
AUMENTO DE 
CAPITAL 

eo O1SERVICES 90.000,00 90.090,00 180.090,00 180.090 

INTEGRA2 10.100,00 9.910,00 20.010,00 20.010 LLC. 

TOTALES 100.100,00 100.000,00 200.100 200.100           

La Junta General por unanimidad acepta y aprueba el aumento de capital de la compañía en las sumas 
aportadas por las Accionistas, compañías TODO1 SERVICES INC. e INTEGRA2 LLC., representadas 
por los señores Andrés Felipe Uribe Arango y Gerardo Flórez Ariza; por lo tanto el NUEVO CAPITAL: 
SUSCRITO Y PAGADO de la Compañía será de DOSCIENTOS MIL CIEN DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 200.100,00). El Accionista INTEGRA2 LLC. declara que 
renuncia a su derecho preferente producto del presente aumento en la parte correspondiente. 

PARA TRATAR EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, el señor Presidente propone 
a la Junta General de la Compañía que como consecuencia de las resoluciones aprobadas por la Junta en 
la presente reunión extraordinaria, es indispensable reformar el Estatuto Social en los siguientes artículos: 

a) ARTÍCULO QUINTO.- El Capital social de Compañía es de DOSCIENTOS MIL CIEN 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 200.100,00) dividido en 
Doscientos Mil Cien acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US $ 1,00) cada una, íntegramente suscrito y pagado de la 
siguiente manera:



  

  

  

  

CAPITAL . AUMENTODE |CAPITAL sm 
ACCIONISTA. ACTUAL CAPITAL TOTAL ' ACCIONES PORCENTAJES 

o SERVICES | 90.000,00 90.090,00 180.090,00 | 180.090 90,00% 

INTEGRA), LLC. 10.100,00 9.910,00 20.010,00 20.010 10,00% 

TOTALES 100.100,00 100.000,00 200.100,00 | 200.100 100,00%               
  

b) ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán mumeradas del cero cero cero cero cero uno 
(000001) a la doscientos mil cien (200.100) inclusive y los correspondientes títulos, 
contendrán los datos exigidos por la Ley de Compañías y las firmas del Presidente y Gerente 
General." 

La Junta General por unanimidad aprueba estas reformas de estatutos y autoriza al Gerente General de la 
Compañía Miguel Antonio Ramos González para que realice todos los trámites relacionados al Aumento 
de Capital y Reforma de Estatutos, y obtenga su inscripción en el Registro Mercantil, para lo cual 
expresamente le autoriza suscribir cuanto instrumento privado y/o público sea necesario para este fin. 

Habiéndose tratado todo-eborden del día, el Presidente dispone un receso de treinta minutos para que el    

     
S , 

Sr. Andrés Felipe Uribe Ara: 
TODO1 SERVICES, INC. 
Accionista 

? 

Ing. Miguel Antony os González 
Gerente General! Secretario de la Junta



LISTA DE ACCIONISTAS PRESENTES A LA JUNTA GENERAL DE 
SEPTIEMBRE 20 DE 2012 DE LA COMPAÑÍA 

“UNOSYSTEMSS. A.” 

  

ACCIONISTA ACCIONES 
TODO1 SERVICES, INC. 90.000 

INTEGRAZ2, LLC. 10.100 

  

  

    TOTALES 100.100     
  

Certifica el Secretario de la Junta 

  

. Gerente General JSecretario de la Junta 
UNOSYSTEMSS. A. 
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TORGO ANTE MI Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “UNOSYSTEMS S.A.”. OTORGADA 

POR: LA COMPAÑÍA “UNOSVYSTEMS 5.A.”. SELLÁNDOLA Y FIRMÁNDOLA EN 

QUITO, A 29 DE NOVIEMBRE DEL 2012. 

    

  

    O R ACOSTA HOLGUIN 

MO OCTAVO DEL CANTON QUITO 
SAYC 

am 

Dr. Jalme Andrés Acosta Holguín 
Notario Vigésimo Octavo 

Canlón Quito 

 



ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA “UNOSYSTEMS S.A.”; OTORGADA ANTE MI, DE FECHA VEINTE Y 

SEIS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE; MEDIANTE RESOLUCION NO. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.13.002236, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, DE FECHA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE RESUELVE 

APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL DE USD $ 100.100,00 A $ 200.100,00; Y, LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑIA.- QUITO A, VEINTE 

Y DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
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RAZÓN: Al margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

UNOSYSTEMS S.A., celebrada ante el doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, cuyo archivo se encuentra a mi cargo, el 13 de julio de 2007.- 

TOMO NOTA: de la resolución de la Superintendencia de Compañías 

No. SC.IJ.DJCPTE.Q.13.002236, de 02 de mayo del 2013, la cual 

aprueba el aumento de capital de USD $100.100,00 a USD $200.100,00, 

y la reforma de estatutos, en los términos constantes de la escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito el 26 / 

de noviembre de 2012.-.- Quito, a treinta y uno de mayo del dos mil 

trece.- 

  

   

NOTARIA DECIMA PRIMERA (1 
CANTON - QUITO . 
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[ TRÁMITE NÚMERO: 27665 |  . 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

y 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA > 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE Y 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA ANONIMA. 

NUMERO DE REPERTORIO: 23498 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: V 108/07/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2567 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

9619767 RAMOS No i REPRESENTANTE | Casado 

GONZALEZ Determinado LEGAL 

MIGUEL 
ANTONIO 7 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA. 
FECHA ESCRITURA: 26/11/2012 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

CANTÓN: QUITO 

N”, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: SC.1J.DJCPTE.Q.13.002236 

FECHA RESOLUCIÓN: —. 02/05/2013  —- 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNOSYSTEMS S.A. 

DOMIICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 200100,00_, 

4 

e 
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5. DATOS ADICIONALES: — 

SE AUMENTA El CAPITAL DE 100.100 A 200.100 DOLARES SE TOMO NOTA AL MARGEN / 

“| DELLA INSCRIPCION N* 2109 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 25 DE JULIO DEL 2007.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MESOÉ MUSDEZO13, 
y ge e . XA A 

a, 0 % . LO E - . rr . A 

a gar” o. 
DR. RUBEN ENRIQUE AGUIÍAE LOPEZ? 00 > > 148 
REGISTRADOR MERCANTIÉ DEL CANTÓN QUITO, a 

RO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56778 Y GASPAR E VILLAROEL 
cose >] E 
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